
D E F I L I P I N A S . 

ño IX. 

Miércoles 21 de Julio de 1858. 
Este periódico sale diarlRmente. Los sascritores tienen opción gratis H un «nuncio de seis lineas que deberá remitirse Armado á I n Redacción antes del 

dia. P R E C I O S . — K n la Capital 1 peso a l mea.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 rea!.—Pago antidpado 
jata- PUNTOS D E SÜSCRICION.—Imprenta do este Periódico, / en provincias 

ilipiat 
se podra ver la lista 

medio 
franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 

corresponsales que se inserta en la hoja del lunes. 

Número 201. 

S E C C I O N O F I C I A L . 

SUPERIOR GOBIERNO. 

i -aECRETtBIA DEL (^BIERNO SCPEHIOR POLITICO. = 
¿ U S L Hacienda V m c a . r En Revi orden 

J p í m 8G5 de i 6 de Noviembre ulUnio. rnau-
h ^ d a cumplir en 27 de Enero de esto ano por 
l l T Kscmo Sr. Gobernador Superintendente 
|; bleaado de Hacienda de estas Islas se ha dig-
h Mo S. M , resolver lo siguiente-
tus 1*Primera Secretaría delistado. ^Ultramar. = 
^ostemo. Sr. = He dado cuenta á la Keina 
boiJ D. G ) de la carta de V. E . de 2S de 
cab*£u último número 47 y de los antecedentes 
^Mella unidos acerca del establecimiento de 

'"arrales de pesca, cuota impuesta por cada 
cl nniso concedido por la Comandancia general 

•l ciílMarina, y forma con que estos ingresos 
i'difsió intervenidos; y en su vista se ha servido 
raduwjyi. resolver lo siguiente: -1 0 L a Coman-
5 ^ c i a general de Marina cuando conceda per-
1 ra sos para el establecimiento de los Corrales 
' ida Pes ta i ,os trasmilirá á la Secretaría del 
, inll:Djbierno Superior de esas Islas, sin lo cual 

ímim.elios permisos no tendrán efecto ni valor 
[ , ;uno. 2 o Los derechos que los espresados 
fO b^misos devenguen, se harán efectivos por 

,r3 táio de los sellos correspondientes de de-
í{ v, 'líos de íirma, los cuales adquiridos por 

y interesados en los permisos, serán puestos 
legtos antes de entregarse á dichos inlere 

lo (lelos. 5 0 En tanto que no se pongan á la 
JpidU;Éjta los sellos de que se trata, continuará 
lusa, e.£omandancia general de Marina concediendo 
1 / Ajjeaiüs^s j j id ir ; , .^c .m.^ i \ s .Jérminos aue 
I supuestos de esas Islas los productos y 

• ios del arbitrio de Corrales de pesca; y el 
•argado de la recaudación de su importe, 

de io!tar¿ sugeto confonneal artículo ^ del Real 
1 " creto de C de Marzo de -1855 a la rendición 

IÚH1 1 cllentas 'nensu^je^ de rentas públicas y á 
ltlddJtregar sus fondos íntegros en la Tesorería 

¿dicn ijeral de Hacienda pública en la forma que 
Ljldeevienen los artículos y 2.u de la Real 
ls ,,r^lruccion de 7 de dicho Marzo; siendo de-
j-!7. ndiente de la Superintendencia delegada de 
|¡Iia,»cienda en todo lo concerniente al manejo 

ĉoiüDj, fondos y rendición de cuentas según lo 
de Oevenido en el artícn'o 2.° del precitado Real 

creto. De Real orden lo comunico á V. E . 
» UB,ra su conocimiento y efectos correspon-

í,no|$ntes.o 

Lo que de orden de S. E . , se publica en 
[ÚUi. Mol611» oficial para conocimiento de quien 
- uni^rresponda. 
JpomManila ^9 de Julio de -1858. = E l Secretario, 

^ s é J . de Elízagá. 

\a mu ^ ^ K T i R I A DEL GOBÍERXO SUPERIOB P0TITIC0. = 
iccion de Hacienda ;>M6/ica. = Primera Se-

. :etaríade Estado. = ljitramar = N ú m . 5 6 ! . = 
lásemo. Sr. = IIe dado cuenta á la Reina 

u . G ) de la carta de esa Superintendencia 
k n l i c 1 ' .SH.<le 20 de Obrero último, relativa 
IbOV sueldo de que deba disfrutar D. José Paez 

uelva y archívese. = Fernando de Norza-
g a r a y . = E s copia. = E l Secretario, José J . de 
Elízasa. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR POLÍTICO — 
Los chinos radicados en estas Islas cuyos 

ombres y números se espresan á continua
ción, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumpli
miento del artículo 21) del bando de 20 de D i 
ciembre de ÁSA9. 

Dy-Siecco, núm. 44,458: A-Dang, número 
0 7 i ; Vy-Aqu¡, núm. -17 ")07; Vicente. Ltoog» 

Aung, núm 2757; Juan Buco, núm. -H,G82; 
Ong-Tiapco, núm. í)G27; Tan Quiengco, nú
mero 63'»8; Chua-Suico, núm 10,788: Dim-
Chaico. núm. 68ÜU; Ong Congco, núm. H ,674. 

Manila 20 de Julio de -1858.—Elízaga. 

'^Lopez. durante el tiempo que obtuvo licencia ¡i 3 PUn roc^K "««niiu que ODIUVO ucencia 
^ r a restablecer su salud en China; y enterada 

a s a ! ü o ;oln i í ; V b T reSO,Vor a»6 el intere-
d e 3 W a si h V ^ ^ 1 1 0 81 haI)er de l ú e dis 
• J o Ar« F ' ' ^ P o r enfermo hubiese 
^ 4 ¡ a c a ? s P ifl r P a . ' debiend0 en egte se"l¡d0 

h ^ ' í l e m m f v i "qu,dacl0', correspondiente. Con 
<LEMÍ 0 0 ^ n 56 ha Servid0 lamWen S. M 
10 B Pf trnrr PUnt0 general <l™ 1^ empleado 

'nch n ^ f qü,e P<,r ú f e n n o s obtengan li 
llrto t njan o . - qU,er PUnl0 del e s l r ^ r o $ tros 80ces que lo )s asignados en el 
^ ^ r ' f M n 6 ^ 1 0 ^ 2i de Noviembre de -18o4 

á 
5 y 

objeto de notificarle la providencia de este 
Tribunal, recaída en las cuentas de dicho 
finado. 

Manila -19 de Julio de 4 858.—Francisco F . 
Pidal. 7 

obras serán las impuestas por el arquitecto 
de Hacienda en la condición S." facultativa. 

4 ' En la ejecución de los trabajos se 
cumplirá exactamente con cuanto previenen 
las condiciones 4 ' y 5.a facultativa y demás 
redactadas por dicho funcionario. 

5 . ' Las obras han de ser dirigidas por el 
arquitecto de Hacienda y como tal podrá poner 

Almonedas que se verificará en los un oficial y un maestro para los trabajos que 
e la Intendencia general, se sacará indican su novena condición siendo de cuenta 

diarios al 

CAPITANÍA GKNERAL. 
O R D E N D K L A P L A Z A D K L 20 A L 21 D E JÜLIO 

D E 1858. 
G K F E S D E D I A . — D e n t r o de la P l a z a . E l Co-

inaiiil.into grathmdo Capitán D . Manuel Crístoval.— 
P a r a San Gabriel . E l Comainlanle D . Rafael Ver
dugo.— Para Arroceros. E l Sr . Coronel Teniente Co
ronel D . Gabriel de Llamas . 

P A R A D A . L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Fernando 7.0 

núm. 3. Sargento para el paseo de los enfermos, 
Isabel II núm. 9. 

De orden de S. E . E l Teniente Corouel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUMEISCIV 
Y cHAJic.ii.i.KiUA DE FILIPINAS.—En el espediente 
obre nombramiento de Abogados de pobres 

se lia resuelto por el Real Acuerdo á petición 
del Licpnciado D Eduardo Resurrección Il i 
dalgo eximir á este de aquella carga dándole 
de baja en la matrícula. Y para general co
nocimiento se publica en tres números con
secutivos del lioletin oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto por S. A. e M 6 del corriente 

Manila 20 de Julio de 1858.—Juan Antonio 
Gómez. 5 

r 
ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTA

DERO^ En virtud de providencia del Juzgado 
del ramo, se cita y emplaza á las personas, 
que se consideren con derecho á los bienes del 
difunto Jorge García, para que comparezcan 
á deducirlo por si ó por apoderado competen
temente autorizado, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Isla del Romero á -lo de Julio de -1808.^Eduar
do Olgado. 4 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE ESTE APOSTADERO. = 
Por el presente y en virtud de providencia 
del Juzgado del ramo, se cita y emplaza á 
los herederos del intestado de l ) . Ignacio G . 
Zabala Cónsul de España en Singapore, que 
abordo de la barca española Manueltia falleció 
el 20 de Mayo último, para que comparezcan 
por sí ó por apoderado competentemente au
torizado á enterarse de los aulos. que de dicho 
intestado penden en el propio Juzgado; aper
cibidos de lo que en justicia haya lugar sino 
lo verifican. Isla del Romero á ' - l 6 de Julio 
de -1858. = Eduardo ();gado. -i 

Se anuncia al público, que el dia 50 del 
actual á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales 
estrados de 
á subasta la contrata de suministro de zacate del contratista el pago de 4 rs . 
para las aknciones del servicio, en el Regi- primero y un peso al segundo, 
miento de Caballería v Rrigada montada de 6.» El contratista empezará las obras á 
Artillería bajo el tipo cu progresión descendente los ocho dias siguientes al en que por el E s -
de dos pesos mensuales por ración de cada cribano de Hacienda se le notifique la apro-
caballo, y con sugecion al pliego de condi- bacion del remate á su favor, y las dará ler-
ciones que desde esta fecha está de manifiesto minadas en el término de seis meses hábiles 
en la oficina del que suscribe. Los que gusten contados desde aquella fecha, 
prestar este servicio acudirán suficientemente 7." Por cada dia que esceda del plazo se-
garanlidosen el dia, hora y lugar arriba desig- ñalado en la anterior condición se le impon-
nados para su remate en el mejor postor. I drá al contratista la multa de treinta y un pesos 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas hasta el completo de veinticinco dias que se 
de Manila 19 de Julio de 1858. = Manuel' fija como máximum, para que el servicio con-

arzano. 5 tínue por administración; siendo de cuenta del 
rematante cuantos gastos origine esta medida. 

Se anuncia al público, que el dia 14 de 8. ' Si por circunstancias imprevistas y de-
Agosto próesimo á las doce de su mañana ante bidamente justificadas que no procedan de 
la Junta de Reales Almonedas que se verifi- morosidad ó abandono del contratista no hu-
cará en los estrados de la Intendencia general, biesen podido terminarse las obras en el tiempo 
se sacará á subasta el arriendo del sello y re- prefijado, el contralista lo pondrá en conoci

miento de la Inspección general para que por 
la misma ó por quien corresponda, oyiuido al 
arquitecto de Hacienda resuelva lo conveniente. 

9. " Las obras han de ser ejecutadas con 
arreglo á los mejores principios del arte cor
rigiendo el contratista los defectos que- se 
noten en un breve plazo, sin que tenga obeion 
á reclamar indemnización alguna. 

10. INo se anticipará cantidad n'^mn nnr 
11. La'"flá^6ñ?ia se oonga a satisfacer al 

contratista la cantidad en que se rematen las 
obras en cuatro plazos: I .0 Hecha la obra 
total de la verja general esterior y sacados los 
cimientos de toda construcción: 2.e Concluida 
la reparación del cuerpo de guardia y puesto 
lo demás en estado de recibir la armadura: 
5.° Concluidas estas, y 4.° A la conclusión ra
dical de toda la obra. 

12. No se hará ningún pago sin que pre
sente el contratista certificación del arquitecto 
de haber llenado las condiciones del contrato. 

13. Las imprecindibles modificaciones que 
las circunstancias ¡ocales y económicas exijan, 
se ejecutarán con conocimiento de esta oficina 
general ó de la Autoridad competente, según 
la cantidad de ellas, y dentro de los límites 
del presupuesto. 

14. Terminadas las obras no cesará la 
responsabi idad del contratista hasta 15 dias 
después, en que previo un escrupuloso y de

sello de pesas y medidas de la provincia de 
Camarines Sur, bajo el tipo en progresión as
cendente de setenta y un pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de la referida Intendencia general. Los 
tsufl^osten prestar este servicio acudirán su-
gar ariWcnte, garantidos en el dia, hora y lu-
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 15 de Julio de 1858.=Mahuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al púb'ico, que el dia 51 de Agosto 
próximo venidero á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años de las tierras comunales llamadas 
de los Gobernadores en la plaza de Zam-
boanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de setenta y cinco pesos anuales y con su
gecion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la mesa de partes 
de la referida Intendencia general. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas tenido reconocimiento acredite hallarse con 
de Manila á 13 de Julio de 1858.=sManuel toda perfección y solidez, siendo de cuenta 
Marzano. 1 del contratista los gastos que este recono-

cimiento origine, así como el de las reparacio-
Se anuncia al público, que el dia 14 de Agosto nes que fuera necesario verificar en el mismo, 

próesimo venidero á l is doce de su mañana ^s cuales sê  ejecutaran por administración 
ante la Junta de Reales Almonedas que se P ^ a evitar demora é inconvenientes en s u 
verificará en los estrados de la Intendencia, ter™ma!;,,on- , ' , ui i« « « L U Í . 
general, se sacará á subasta las obras de en- *f: . Verificado cuanto establece la anterior 
sanche de la fábrica de cigarrillos de Arroceros,1 condición el Arquitecto de Hacienda espe-
con arreglo al pliego de condiciones que s e ^ i r a certificación por dup'icado que se unirá 
inserta á continuación. «' espediente y se procederá á levantar la 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas1 fia"za al ^ f ^ f V 1 Para (lue ces0 del todo 
áe Manila 19 de Julio de 1858. = Manuel su responsabilidad. , , , . , . 

Las proposiciones se harán á la baja 

HACIENDA. 
SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE CTENTAS 

DE FILIPINAS.—Los herederos ó albaceas del 
finado Sr . D. Manuel Romero se servirán 
presentarse en esta Secretaría en el término 
de tercero dia, contado desde esta fecha con 

nntnJn! S? df nolificarles la providencia de este 
propios, no disfruten haber algunS d u r a ^ ei1..laS cuentas ^ 

l ino ' j .p (i- . ^ — y uuuuicion 
ud8 * F i t ' {lecret0 exije; y que los emplead 

í P ¿ QUE ol)tcn8a» licencia para pas 
i estraogero con objeto de arreglar asunl 
S o 8 ' ?v0 disfrute" tober alguno durante 
i Tonn. e Real órdfin 10 dió'0 ^ V. E . para 

s c^ios ena!!!1,ert° y efectos correspondientes. 
^ n e ^ v 6 ! V- E - muchos ano*- Aranjuez 

« á ndente ^ . ^ j 8 5 » - = I ^ r i z . = S r . S u p ¿ ¡ n -
•ilipinas. de,e8ado de Hacienda de las Islas 

[ " l e ' s " M m d" Juli0 de ^ 8 . = Cúmplase lo 
A e se c o i S 3 e.n la Precedente Real orden 
- 1 I Sr i n ^ r P T ? T k al ^ ¡ b u n a l de Cuentas y 

L ^ « a / y pas 6 ^ 0 ; P'^' i^ese en el B o l e Ú 
f irva disponer o, d Iot,en(,en,e ? fin ^ ^ se 

azon que / n r r l ^ 1 1 1 ? 8 traslados y tomas de 
1 que « r e s p o n d a n : ?eriQcadas estas. 

D. José Saenz de Vizmanos Alcalde mayor y 
Subdelegado de Hacienda que fué de la pro
vincia de h l a de Nebros. 

Manila 19 de Julio de 1858 . -Franc i sco F . 
Pidal. 5 

SECRETARIA GENERAL DEL TRIP.DNAL DE'CÜENTAS 
DE FILIPINAS.—D. Juan Olozaga Doroteo, que 
estuvo accidentalmente desempeñando la Sub-
ddeiracion de. Hacienda de la provincia de Isla 
de Negros, por fallecimiento del propietario 
I) . José Saenz de Vizmanos, se servirá pre
sentarse en esta Secretaría en el término de 
tercero día, contados desde esta fecha, con 

Marzano. 16. 
en pliegos cerrados con entera sugecion al 
modelo que se inserta al final, no siendo ad
misibles aquellos que no se hallen arreglados 

Pliego de condiciones que redacta esta Ins 
pección general de Acuerdo con su Conta- ] 
duria para sacar á pública subasta las al espresado modelo. 

de ensanche de la Fábr ica de Cioar- [7.AJ^±tJ!P?. v™ hacer poStura ea riilos de Arroceros. 

I.8 Las obras que han de ejecutarse en 
la espresada fábrica serán las indicadas por 
el arquitecto de Hacienda en la 1.", 2 . ' y 5. ' 
parte del presupuesto que corre unido desde 
la f. 5 al 7 de la 4.' pieza del espediente 
y con sugecion al plano que precede al pre
supuesto f. 4. 

2.' Los materiales que se empleen serán 
los de mejor calidad en su clase los cuales 
se designan al pormenor en el presupuesto 
formado por la parte facultativa debiendo ser 
estos reconocidos por el arquitecto de Ha
cienda en el concepto que todos aquellos 
que sin este requisito se hayan aplicado á 
las obras deberán ser quitados á juicio del 
arquitecto. 

5.* Las condiciones especiales de los mate
riales que deben invertirse en las indicadas 

cantidad descendente la suma de veintiséis mil 
seiscientos once pesos y cincuenta y ocho c é n 
timos que importan la 1.a, 2.a y 5. 'parte del 
presupuesto citado en la condición 4.* 

18. L a capacidad para licitar se acredi
tará acompañando al pliego cerrado docu
mento que justifique haber depositado en el 
Raneo Español Filipino ó en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública la cantidad de 400D 
pesos ó la obligación de un fiador de reco
nocido arraigo que se comprometa á afian
zarle por igual suma. 

19. Conforme vayan presentándose los in
dicados pliegos procederá el Sr. Presidente á, 
darles el número correlativo calificando los quo 
deban ser admisibles y exigiendo al interesado 
la rúbrica en él sobre del p'iego cerrado que 
presentó. 

20. Una vez presentados al Sr . Presidente 
los pliegos de proposición no podrán retirarse 



bajo pretfislo alguno (iuedando por consiguiente 
susjPtns aí resultado del escrutinio. 

2 1 . Conviniendo al buen servicio y para la 
e jecución de las indicadas obras conservar re 
servado el t ipo m í n i m o en que puedan eje
cutarse las mismas la Junta de Almonedas 
lo t end rá en pliego cerrado para los efectos 
que en la siguiente condición se, es tab lecerán . 

22. A los diez minutos de recibidos todos 
los pliegos, p r o c e d e r á el Sr. Presidente á 
)a apertura de 'os mismos en los t é rminos que 
prescribe la ins t rucción de 24 de Diciembre 
de 1856, t omándose nota por el actuario de 
lu Junta, y ad jud icándose en el acto el remate 
á aquel que se aprocsime mas al tipo reser
vado que espresa la anterior condic ión, y si 
resultasen dos 6 mas proposiciones iguales, 
las so r t ea rá el Sr. Presidente por el mé todo 
que crea mas conveniente y sencillo adjudi
c á n d o s e al favorecido por la suerte. 

23. Para que tenga efecto la contrata se 
s o m e t e r á el remate á la ap robac ión de la A u 
toridad correspondiente, la cual obtenida se 
notif icará al contralista para que af ianzándose 
en cantidad de seis mi l pesos para ga ran t í a y 
cumpl i rnúmlo de l . i misma, otorgue la escri
tura y retire el depós i t o . 

24. Los gastos que se origine en el otorga
miento de la escritura, sus copias y testimo
nios del espediente, s e rán de cuenta del re
matante. 

2?}. Se admi t i r án como fianza el depós i to 
en dinero, garant ía de la Sociedad Fi l ip ina , 
l a de fincas libres de todo g ravámen y la de 
cualquiera otro particui'sr de conocido arraigo 
que renuncie el beneficio de excusión y se 
comprometa de mancomún é insál idum, con el 
fiado al exacto cumplimiento de cuanto esti
pule este. 

2(5. Queda prohibido el admit i r reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata que 
tiendan á modificar ó restr ingir el todo ó 
cualquiera de las c l á u s u l a s de ella. Las que 
ocurran d e s p u é s de celebrado el remate se 
l i a rán ante la Junta Superior Directiva de Ha
cienda en los t é rminos que prescribe la ley. 

27. Si á pesar de las precedentes condi
ciones el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, p r o c e d e r á ta Adminis t rac ión 
á ejecutar el servicio por cuenta del mismo 
y de su fiador, haciendo uso de la fianza y 
al embargo de bienes suficientes, exigiéndole 
los dafios que su morosidad se hubieran or i 
ginado, con arreglo á lo prevenido en la 
ins t rucc ión y.fi citada de 24 de Diciembre de 
1850.—Dinondo G de Mayo de -I85S. — E l Ins
pector general.—Pascual de AUolaguirre. — El 
Contador general. — Félix Gonzá l ez .—Es copia, 
Slarzano. 

pueblo ó barrio la contrata de la matanza en 
ellos, s e r á ' o b j e t o de nueva subasta. 

5." Los gastos de la matanzi y limpieza 
serán de cuenta de los propií i laños del ga
nado, pues la obligación del contratista se l i 
mita á facilitar sitio y 'utensilios para ver i f i 
carla según mas adelante se prevene. 

A.0 El contratista cobrará por tada cabeza 
de carabao que mate "cualquier particular cua
tro reales y el cuero: por cada res vacuna 
tres y el cuero: por cada cerdo dos, y medio 
real porcada lechen; en tend iéndose por lechon 
todo cerdo entero asado cualquiera que sea 
su t a m a ñ o ; debiendo sujetarse en lo relativo 
á carabaos al bando publicado por el Sefior 
Basco en 29 de Octubre de -1782. 

5.° Observará t ambién y cumpl i r á el con
tratista lo mandado en los diez ar t ículos que 
á con t inuac ión van copiados de la instrucción 
aprobada por la Junta Superior Directiva de 
Hacienda para la matanza y venta de carnes 
en todos los pueblos de las Islas fecha 7 de 
Junio de I S i í . 

6 ° El contratista p o d r á subarrendar bajo 
su inmediata responsabilidad los pueblos que 
guste dando cuenta al Ayuntamiento con los 
nombres de las personas á cuyo favor lo h i 
ciere á los que e n t r e g a r á copia (le su contrata 
haciéndoles entender quedan obligados á su 
cumplimiento. 

7.° La durac ión de la contrata será de 
tres anos que e m p e z a r á n á correr desde -f.0 
de Enero p r ó e s i m o . 

8 ° La cantidad anual en que se remate esta 
contrata se en t rega rá por el contratista al ma
yordomo del Ayuntamiento por tercios ven
cidos mitad en p ata. 

9.° El contralista se afianzará á satisfac
ción del Ayuntamiento por la mitad del importe 
anual del remate. 

40. Copia de ¿os arliculos de la inslruccion 
de la Junta Superior Virecliva de H a 
cienda que se cila en el ar'Aculo 5.° 

justificare la propiedad ó procedencia de la 
reses con areglo á 15 prevenido en el artí 
culo ^ de este p ¡ego de condiciones y se 
infringiere t ambién los ar t ículos ^ y i-19, se 
ap icarán las penas en ^ue incurran los con 
traventores. 

Los gastos de la subasta y diligencias de 
remate se paga rán por el contratista con ar 
regio al arancel vigente. 

Si á los treinta días de aprobado el remate 
no quedase otorgada por el contratista la es 
c r i lu ra de obl igación se volverá á sacar 
nueva subasta á costa y perjuicio del primer 
rematante quien sa t i s fa rá ademas cien pesos 
de multa en beneficio á este arrendamiento.— 
Es copia.—Ignacio de Icaza, Secretario. 

J). IN. veemo de. . . . enterado del anuncio 
publicado en el Boleliu oficial n ú m . habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la con
dición 18 como lo justifica el documento que 
a c o m p a í í o , se compromete á ejecutar las obras 
de ensanche y r eparac ión de la fábrica de Gi 
garri l los de Arroceros por la suma de 
su je t ándose á lo en que en todas y cada' una 
de las condiciones insertas en el pliego y plano 
unido al espediente de que se ha enterado á 
su satisfacción le puedan afectar. 
, Manila de de -1858.=:Firma del 
interesado. = Es copia, ¡Marzano. 

CORPORACIONES. 
SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 

JVI. N . Y S. L C. DE ¡MAMLA —Por disposición 
de esta Corporac ión se saca á remate en pú 
blica licitación ante la Junta Municipal que 
se hal lará reunida en esta Casa Consistorial á 
las doce del día 14 de Agosto p r ó e s i m o la 
contrata de arrendamiento del derecho de ma
tanza de reses y cerdos para el consumo de 
los pueblos de la jur i sd icc ión del Escmo. 
Ayuntamiento que son los siguientes: T a m -
hobo, Navotas, Polo, Obando, Meycauayan, 
Mar i lao , Bocaue, Bígáa, S. Juan del Monte. 
Mar iqu ina , S. Mateo, Taitay. Cainta, Taguig, 
Pateros, Pasig, Sta Ana, S. Felipe, Pandacan, 
Guadalupe, S. Pedro Macati, Pasay. ¡Malibay, 
P a r a ñ a q u e , Laspiuas, Bacoor, I m u s / B í n a c a y a n , 
Tierra-al ta y Cavile el viejo bajo el tipo^ de 
cinco mil y un pesos anual y por el t é r m i n o 
de tres anos con sngecion al adjunto pliego 
de condiciones admi t i éndose posturas en cant i 
dades ascendentes debiendo ios licitadores pre
sentar ga ran t í a á sat isfacción de la Junta M u 
nic ipa l . Y para que llegue á noticia de todos 
se anuncia en el Bolclin oficial. 

Manila VA de Julio de 1858. —Ignacio de 
Icaza, Secretario. 

Pliego dr condiciones para la contrata del 
arrend'tmiento del derecho de matanza de 
reses en los pueblos espresados que per
tenecen á la jurisdicción del Escmo. Ayun-
taoúenlo de esta ¡a, N . Ciudad. 

Artículo I o Los pueblos de la ju r i sd icc ión 
del Est ímo. Ayuntamiento que comprende la 
contrata son los siguientes: Tambobo, Navetas, 
Oaloocan, Polo, Obando, Meycauayan Mari lao, 
Bocaue, Bigaa, SJ Juan del Monte, Mar iquina , 
S. Mateo, Taytay, Cainta, Taguig, Pateros, 
Pasig, Sta. Ana, S. Felipe, Pandacan, Gua
dalupe, S. Pedro Macati , Pasay, Malibay, Pa-
rauaque, Laspifias, Bacoor, Imus , Binacayan, 
Tierra-alta y Cavite el Viejo. 

2.° Si en adelante se declarase pertenecer 
á la ju r i sd icc ión del Ayuntaraento alguo otro 

\ \ . P roh íbe se la matanza de hembras de 
todas las edades con el fin de fomentar las 
castas. 

-12. No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acre
dite por el interesado mediante guia ó cert i f i 
cación del Alcalde mayor ó Gobernadorcillo de 
la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda con espresion de marcas, y la res que 
se presentase sin este' requisito será detenida 
y entregada al Gobernadorcillo del pueblo para 
que la remita al Alcalde mayor por quien se 
p rac t i ca rán las diligencias convenientes en 
aver iguación del dueño y no compareciendo 
quien lo reclame será caida en comiso,^ 
pueblos camarines en donde se mate, provis
tos de todo lo necesario para dejar l impia la 
res. 

14 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por órden 
de anterioridad de tiempo en su concurrencia, 
y cualquier queja que hubiese por faltarse á 
esta prevención , se decidi rá en el acto por el 
juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á La matanza por una breve ave
r iguación que haga sobre la anterioriiiad en 
la p resen tac ión de las reses del reclamante. 

-15. El asentista bajo la multa de 25 pesos 
no p o d r á estorbar que se maten reses en lodos 
los pueblos de su c o m p r e n s i ó n con tal que 
se sujeten los matanceros á las condiciones 
establecidas y á los derechos del asiento. 

1G. No p o d r á matarse res alguna sino 
precisamente en los sitios destinados al efecto 
en todos los pueblos por el asentista. 

-17. En cnanto á pesas se su je ta rá el asen
tista á lo mandado usando de las prevenidas 
y selladas en la oficina del fiel a lmotacén de 
esta N . Ciudad ó de las que se confronten 
en la Alcaldía mayor con las que allá ecsisten 
por Upo. 

•18. Todo ganado que haya de matarse 
en las carn icer ías s e r á reconocido cuidado-
siinieiite por el Teniente ó Juez de Policía de 
cada pueblo á quien se encarga bajo rigorosa 
y efectiva responsabilidad, escluya de la ma
tanza las reses que padezcan flaqueza estrema, 
sufocac ión , h inchazón , llagas, ú otros acciden 
tes que denoten no hallarse en perfecto estado 
de sanidad. 

•19. Los Gobernadorcillos ce larán y reco
nocerán la carne que se venda al público y si 
hallasen que no está sana la d e c o m i s a r á n y 
ha rán enterrar en los lugares apartados de la 
población imponiendo al que la vendiere dos 
pesos de multa por cada vez que se le pren
diese. 

20. En los lugares destinados á la matanza 
asist irá diariamente un Juez de Pol ic ía ó te
niente del pueblo, para cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y que no haya qui -
moras n i se altere el ó r d e n . 

2 1 . Ariiculos adicionales a l precedente pliego 
de condiciones para evitar el que por nin
gún pretesto puedan dejar de pagar los 
derechos de la matanza de reses a l con
tratista arrendador. 

22. Por cada cabeza de carabao, vaca, ó 
cerdo que se matare clandestinamente fuera 
del sitio seña lado ó sin conocimiento y con-

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE L 
M . N . Y S. L . C. DE MANILA. = Por disposición 
de esta co rpo rac ión se saca á remate en pú 
blica licitación ante la Junta Municipal que se 
hal lará reunida en esta Casa Consistorial á la 
doce del dia -14 de Agosto p róes imo la con 
trata de arrendamiento del derecho de matanza 
de reses y cerdos para el consumo de esta 
Capital y pueblos de Binondo, Tondo, Santa 
Cruz, Quiapo, San Sebastian. Sampaloc, San 
Miguel , Di lao , Malate y la Ilerrnita bajo el 
tipo de diez y ocho mil novecientos treinta 
pesos anual y por el t é rmino de tres años con 
sugecion al adjunto pliego de condiciones, ad 
mi t iéndose posturas en cantidades ascendentes 
debiendo los licitadores presentar ga ran t í a á 
sat isfacción de la Junta Munic ipa l . = Y para 
que llegue á noticia de todos se anuncia en 
el Hoiclin oficial. 

Manila á -IG de Julio de •18o8. = Ignacio 
do Icaza, Secietario. 

Pliego de condiciones para la subasta y re 
mate que se ha de celebrar ante la Jimia 
JJunicipal de esta Ciudad del derecho de 
matanza libre de vaca y cerdo en los mer
cados que administra este Escmo. Ayun-
íamienlo. 

-I.0 Se a r r e n d a r á en Junta Municipal el 
arbi tr io de matanza de reses para el consumo 
de esta Capital y pueblos de Binondo, T o n d o , 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Sebastian, Sampaloc, 
Malate y la Hermita 

2.° El tipo para el arriendo de los pueblos 
arriba espresados será el de diez y ocho mi 
novecientos treinta pesos por cada a ñ o . 

5. ° Se admi t i r án proposiciones por pueblos 
y ' por totalidad suficientemente garantidas en 
la Secre ta r ía del Escmo. Ayuntamiento hasta 
el diez de Asesto . o róes imo oara dar ^cuenta 

A." El derecho de matanza, objeto del ar
riendo y que por tanto pe r t enece rá al con
tralista, consiste en cinco reales por cada vaca, 
loro ó buey que se mate y dos rs. por cada 
cerdo y medio real por cada lechon aunque 
seá para comerse por cuenta de un particular; 
en tend iéndose por lechon los cerdos que se 
asen enteros cualquiera que sea su t a m a ñ o 

5 0 Los gastos de la matanza y limpieza 
de reses serán de cuenta de los propietarios 
del ganado, pues la obl igación del contra 
lista se limita facilitar sitio y utensilio para 
verificarla, los utensilios se rán los necesarios 
para matar, desangrar, desollar y descuartizar 
las reses, como así mismo las cahuas, leña 
y hornillos para la matanza y limpieza de 
cerdo. 

6. ° Hab rá un matadero principal en el sitio 
que ahora existe ó donde convenga al Esce-
lentís imo Ayuntamiento para el mejor servicio 
públ ico siendo los reparos del c a m a r í n de 
cuenta del contratista por el tiempo de su 
contrata. 

7. " El arriendo se ad judicará al mejor pos
tor ; en igualdad de posturas será preferido 
el que anticipe parte del arriendo ó disminuya 
los plazos de pago sin alterar el valor del 
remate. 

El importe total del arriendo debe rá 
satisfacer al Escmo. Ayuntamiento por tercios 
vencidos, sin perjuicio del contrato que resulte 
según la condición anterior. 

9 . ' Verificado el remate t end rá lugar las 
mejoras del medio diezmo, el diezmo entero 

el cuarto en la forma siguiente: La primera 
los cinco dias verificado el remate: la del 

diezmo entero á los diez dias, y la ú l t ima del 
cuarto dentro de los noventa dias. 

-10. El arriendo se verificará por el t é rmino 
de tres años , á contar desde el -l.0 de Enero 
de 1859 

-H . El asentista p r e sen t a r á fianzas de abono 
por la mitad de la totalidad del arriendo 
anual sin perjuicio de las anticipaciones que 
hiciere según remate. 

12. El contratista se subroga en los dere
chos y acciones que ejerce el Escmo. Ayunta
miento en este ramo y p o d r á nombrar las 
personas que necesite dando conocimiento al 
Escmo. Ayuntamiento quien les e sped i rá el 
nombramiento para vigilar que no se hagan 
matanzas clandestinas, acudiendo á la Au to 
r idad competente que lo son en estos casos 
los Alcaldes de la Ciudad, siendo en bene
ficio del arrendador ó del que denunciare el 
producto en venta de la carne que se matare 
fuera del matadero, sin perjuicio de las d e m á s 

sentimiento del arrendador del derecho de l a c e n a s que se impongan al contraventor por 
matanza p a g a r á el infractor dobles derechos, el Alcalde de esta Ciudad, 
esto es ocho reales y el cuero si fuere carabao, 15. No se o to rga rá al asentista moratoria 
(i r?. y el cuero si fuere vaca y 4 rs. por cada ni d i sminuc ión en el pago total del arriendo 
cerdo. j por calamidades púb l i cas y casos fortuitos 

25. S» en la matanza clandestina no se imprevistos de cualquiera clase que fueren n i ^ 

se admi t i rá pi d a r á curso á ninguna 
de este perl icular . 

-14. E l asentista en quien recaiga ^ 
riendo y sus agentes es ta rán subordina 
rectamente al Escmo. Ayuntamiento ij, 
los reglamentos y reglas de Policía y? 
como á las que su Autoridad le d i^ 
el mejor servicio público y cumplimiej 
las condiciones de matanza de ganado. 

-15. E l asentista es ta rá igualmente, 
dinado al Escmo. Ayuntamiento en ^ 
concerniente al pago de los tercios del 
de este arriendo y cumplimiento de 
condiciones. 

- IG. Al asentista y sus personeros,. 
espedi rá el correspondiente nombrami, 
se l ibrará la in s t rucc ión del ramo de ^ 

-17. Los gastos de la subasta y dilij 
del remato serán por cuenta del rematai 
arreglo al arancel vigente. 

•18. Si á los treinta dias de aprol 
remate no quedase otorgada por el con 
la escritura de obligación se volverá j 
á nueva subasta á costa y perjuicio dch 
rematante quien sa t i s fará a d e m á s eren 
de multa en beneficio á este arrendamif 
Es copia, Ignacio de Icazu, .Secretario 

D I A 21 DE JULIO 
M i é r c . Sania Prdjedes V . , San Daniel ítt 

San Víctor y comp. M r es. 

Prudencio, nobil ísimo Senador de lloi 
t ruido y bautizado por San Pedro, así 
toda su familia, fué padre de esta santi, 
cristiana educac ión atribuyen las actas 
vida al Papa San P ío I de este nombre, 
que por sus riquezas y hermosura p 
P rá j edes aspirar á ser una de las prini 
matronas de Roma, el alto concepto que 
formado de la v i r tud de la pureza y 
gloria de seguir á Jesucristo por el caní 
a cruz, la hicieron mirar con despret 

pompas y vanidades del mundo, HÓM 
constituir todas sus delicias en ser castílfe 
del cordero inmaculado, y en ejercitar! 
mayor esmero las virtudes cristianas di 
dad, c o m p a s i ó n y formal renuncia del 
sus bienes en favor de los pobres. Padet 
os cristianos en las cárceles por la coi 

de la fé, y muriendo despedazados p 
constancia. Prá jedes , no solo socorría > 
cesidades con el producto de sus bienej, 
que les consolaba y animaba á no desi 
en la confesión; y de spués de muerto; 
tan buena cansa enterraba sus santos cu 
un hospicio general de cristianos persej!» 
y á su instancia fué convertida por i 
en Iglesia, donde se celebraban los divin» 
terios, y se administraban los sacrara 
En estas santas ocupaciones pasaba Pil 
su vida; mas no podiendo su compasivo 
zon sufrir la persecución de los crísli 
supl icó al S e ñ o r la Hevára para si, 
cons iguió en 21 de Julio del año -159,1 
gando tranquilamente su alma al Criado! 

SANTO DE MAÑANA. 
Juev. S la . H a r í a Magdalena y S . P l a l o ú 

S E C C I O N K D I T O I I I i 
EL IMPERIO DE ANNAN. 

POR E l , P , RIVAS. 

Articulo I I . 

Sí considerados como libros do amei 
tura los de la clase del que acaba | 
blicar' eí P. Hivas, parece que les rá 
lerés un método rigurosamente obserf 

u redacción, ó una clasificación de if 
sobrado científica ó académica,', en este! 
cede así, porque aun las cosas'mas áríw 
en é.r se tratan son presentadas all 
de una manera tan natural y siemp" 
eferentes á las observaciones 'del aute 

no pierde en página alguna el carící 
impresiones de viage, y su división p1 
pítalos y asuntos aparece únicamenl6 
cada para los casos en qrue el objelí 
promovió su publicación naga hoccSf 
momentáneo conocimiento ue un W 
una materia dada. 

En diez y siete capítulos está divifli 
obra: el primero viene á ser una lipf 
seña histórica del imperio annamita. 
'a cuestión de razas aborígenas; 
as mas notables vicisitudes del país-

de la reunión del Tunquin A la Cocli'* 
'inastías diferentes que han reinado, 
e los derechos que alega la Francia * 

nífico puerto de Touron, la aspiracio11 
tante de los Tunquineses á sacudir e'j 
yugo de los cochinchinos-y dá tamb'6! 
idea del origen y contrariedades de ^ 
sienes católicas en el pais. Es de sen̂  
en la segunda página se advierta u^ ' 
por la cual muchas personas de ja ráUj 
marse verdadero concepto de la i^fiíS 
de los trabajos de dichas misiones. *^ 
pertenecen á nuestra Santa Ueligioi1 j , 
íO.OOO tunquinos y cochinchinos, ca*K 
os misioneros españoles tienen á s"| 

unos 200,000 y sobre 300,000 los 
de las misiones francesas llamadas W.'J 
cuya casa central es el célebre seí1^! 
S. Sulpicio de París. Esta errata, qu^5( 
en la supresión de un cero, y 0^ 
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i - i ^ «nP no varían el concepto, xnente matemles, que no ^ con 
son bien d i ^ ^ P ^ ^ ^ ^ f u l En este mismo bien'disculpables ate? ^ ^ o 
qUe se ^ Jiechojste UD^, ^ ^ ^ ^ 
capítulo ^ f j ^ c o l o n o * , humMe*. pa-
quinesesbon escê e estremo, muy flfo-
dticos y n i o n g e r f ^ ^ ^ inmi_ 

muy pro-
5 como ir 

pensob al ^ , iera pais serian inñmtm 

mente ma^ menie "LT"II "N_R SÍ sola dá asunto para muy 
idea esta que « ^ iones de rtílaciou ul 
convelientes luve^uB , . nll.ever 
que habitamo • E l í^: ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^ W f t ¿ y f f i « 8 r á a para l a ^ e l i ^ i o i r y 
^ " ' ^ ^ X a c i o n el dia en que su gobierno para la ci>alizaciü« imnúnem(;ntc 
fe « f u r o r e s U n t r a ^ o s m . ^ 

dienfeFefprimero. es una escelente desenp-
ríof Srff ica del imperio de Arman: cou-
tiene Tnfin tas V curiosísimas noticias sobre as 
costas v fronteras, rios, producción animal y 

sobre los puertos y mareas, y sobre vejeta , so»re »Ü» j ^ fi treiiUa 

^ ̂ if^ñr.' de habitantes. &y á 11.400 
le^uoawi .^^p^n de hombres! Preciso 

lérmino medio, poi 

ta 
(tras 

pítulo son un verdadero paisage: el autor 
mas bien pinta que déécribe. Yéase sino en (fue 
términos nos dú á conocer la - población dise-
minadá y el aspecto de umi comarca lu i i -
quinesa. f;f g eobsis cl£ J] k?'-..- bisos^ 

«Siendo tan numerosos los habitantes,, dice, 
»en Tunquin y Cochiuchina, principalmente 
«en el primor "reino, toda la tierra estfi sem
brada de lugares mas grandes y mas peque-
»ños," que casi nialeriafmeríte se tocan unos con 
«otros; de modo que la tierra de labrar queda 
vdentro de las cercas de los pueblos .y raros 
«son los campos de alguna estension. que en-
,,e\ieritva el'viagero que atraviesa, las provm-
»oias de una á otra banda.» 

«Las casas que son bajas y techadas de paja, 
»se ocultan trás de pobladas hileras de canas 
«altísimas v de árboles frutales que forman 
»monlQS espesos de verdor, V esto es lo que 
«ven los ojos asombrados por doquiera, verdes 
»arrozales y muchos rios caudalosos, é iníini-
«tos canales de riego, surcados siempre de 
>.un sin número de bancas de comercio. Rste 
»es Tunquin v esta es Cochiuchina; á saber: 
»en ninguna pai'te porque estun cubiertos siem-
»pre .y rodeados de arboleda, ó escondidos"en 
«pequeñas navecillas, que apareeen y drsapa-
«recen como por encánto en mil y -mil en-
»crucijadas, vueltas y revueltas, como calles 
»estrechas y tortuosas de una ciudad morisca. 
»S$ fuera?'posible" ver á Tunquin desde un 
»globo aereoslfili(;o, ni aun así se apercibirían 
«los pueblos, y solo se conocerían sus loca-
«lidades en los inmensos grupos de verdura 
>»que forman las cañas, tamarindos, naranjos, 
» palmas de bonga y otros árboles de que están 
«rodeadas, y bajo su ramaje ocultas las casas, 
» e/Sparcidas aquí y allí, sin orden ni concierto, 
»sin calles plazas ni plazuelas, campanários, 
"templos, ni oíros edificios señalados que son 
«comunes en los pueblos mas pequeños de 
»la Europa.» 

¿Quién no cree estar viendo el país que 
describe el autor? 

Destina el capítulo I I I de su obra el P. 
BftVas á la organización administrativa, y n i 
él se advierte la misma abundancia de cu
riosas noticias que en los demás. El gobierno, 
la justicia, la marina y el ejército annamitas 
son preseiftados á la consideración del lector 
en un encrgico cuadro que retrata al vivo 
la mísera con'dicioii de aquellos habitantes. 
¡Qué de tiranías! ¡Qué de desmanes! ¡Qué 
de abominaciones! ¡ A donde lleva la igno
rancia de los santos piveoptos que dieron ser 
a la hermosa civilización de los pueblos oc
cidentales ! ^ 

«Raros son los dias felices para este pobre 
"Pueb o, vejado siempre v perseguido, dice 
»ei autor, y mas son en comparación los días 
«•en aue se le presenta el horroroso espec
t á c u l o en cada capital de provincia, de los 
«verdugos que con el hacha cortan los muslos 
'•y ios brazos á muchos desdichados, cercenan 
«con la esnada la cabeza á otros, y ahogan 
•con cordeles á los que perdonaron el hacha 
* L /SPa , ^ n esas Recuentes ejecuciones 
"je vé á los mandarines sentados en ele-
''idntes enjaezados con brillantes atavíos v 
«cercados de miles de soldados, y ün pueblo 
"inmenso que contempla con rostro sereno 
«cuerpos, HroncoSi miembros mutilados, y 
«abundancia de . sangre derramada, conse-
«cuencias de sentencias tenebrosas, cuva jus-
«ticia ó injusticia permanecen ocultas para 
«nnmPre Jen los archivos de los mandarines 
"sancionodicta1'0" y en l0S ^ qUe ,as 

Riva6 laS seritidas frases qiie emplea el P. 
Daigb Pa5a describir la administración del 
aup ' ha^ieí!e en tac'1 conocimiento de que lo 
¿ T V V L - 1 resPecto á organización social 
de L t i r S CaPricho y la mas odiosa 
á i f L S ? S i la ^ íirrebata toda garantía 

hasíaT?f al honor' á la P^opFedad, y 
g o W n n T ^ f ' ^ i á a cn\sistema d i 
r o S ? ; ^ C e r c a . , d e los medios de defensa, 
" organización nuluar que cuenta el imperio,! 

tía noticias curiosas: la superioridad que en tres dias en la rica provincia citada, porque 
táctica, en armamento y en disciplina llevan on soi0 imo de ellos llovió un poco. No damos 
^ « ^ ¿ " S r ^ i i S * ^ *taMeS po^ue ofecen poca difeoncia de los 
cuenta la gran desproporción numérica en ya conocidos en esta Capital y otros puntos, 
que naíp de estar los que vayan á pais tan 
poblado. En carta del 15 nos dicen desde Sta. Cruz 

El comercio en sus dos ramos de impor- , , T , < n ̂  n„ 
íacion y esportacion es el asunto de que, de la Laguna que los. estragos causados en 
trata el artículo I V . Grandes trabas tiscalesobs- la vegetación alta por el temblor ocurrido el 
fruyen tanto el interior como el esterior; pero'dia 30 ¿é , do son mayoi.es de los que 
el soborno tan corriente allí desde los mas 1 J 
altos dignatarios á los últimos, hace menos; hemos noticiado, pues en los cocaies espe-
Sensibles algunas. La industria d(^ pais está • cialmente hay quebrantos de consideración 
kstante atrasada, v los productos naturales,do cuvo esclarecimient0 Se ocupan empleados 
son esportados por los chinos que introducen I , . ' , n 
en cambio sus manufacturas. Los artículos de de la Real Hacienda. —?» 
esportacion son buenos y a propósito para sos- -De Nueva Cáceres nos participan que se 
tener un activo y provechoso movimiento b b e activ¡dad en ei camino 
los vecinos mercados-, una vez alejados de . -A ? , 
aquel los chinos, cuya competencia no seria de Pasacao á Pamplona: actualmente se ocu-
de temer así que se presentasen otros hombres 
en los puertos de Cochiuchina. Los principales 
efectos son arroz, maques mejores que los 
de China, pescado seco, varios aceites ve-
jetales, mariil, concha, maderas j)rec¡osas, ca
nela, azúcar, nuez moscada, añil, oro en 
polvo, cobre y otros. Los de importación son 
tejidos, drogas, metales labrados, quincalla 
etc. Las costumbres comerciales son las del 
acopio por medio de anticipos que hacen los 
chinos compradores en cada puerto á sus con
signatarios ó personeros de contianza. 

Dice en este capítulo el P. Rivas, apropó-
sito de la suspicacia de los mandarines en 
materia de comercio, que en cierta ocasión 
tenia algún recelo de hacer la navegación de 
un rio donde estaban apostadas las galeras 
que debían evitar el tráfico de arroz; pero 
el hombro que le invitaba al viaje y que sin 
duda hubia pagado ya el indispensable So 
borno, le instó en estos términos: 

«Mil reverencias á Padre: para ir de,aquí 
»á Hoa-Phaong es verdad que no hay mas 
»ruta cine este . rio,, que es el mismo de los 
¿contrabandistas, porque el camino de tierra 
>* son montes de altísimos "peñascos por donde 
«solamente pueden pasar las aves, A pesar 
iíje todo, el Padre fie en mí, que salgo res-
Iponsáble con mi cabeza: no será cogido por 
»alma viviente. Todos nosotros rogamos a' 
»Padre tenga compasión de sus hijos, qu 
»hace mas de 19 años no han visto ningún 
«sacerdote tunquino y mas de 32 que vieron 
»por última vez un Pad!re europeo.» 

Copiamos esto, porque suponemos que es 
versión todo lo aproximada j)Os¡ble y ella 
manifiesta que la Religión tieue profundas 
raices en un pueblo que, aunque en la in 

amor á sus pastores espirituaíes por tradl 
cion y con el mismo cuidadoso afán con que 
en ifh pueblo de Europa privado de párroco 
por muchos años pudiera conservarse. 

E l régimen municipal ó pequeños tira 
nuelbs á que está sujeta la población, es de 
ío- que se ocupa el capítulo V, q u e se re 
duce á 'ampliar ó localizar el cuadro de mi 
serias que mas en conjunto presenta el auloi 
en el art. Mis Ocupándose de las elecciones 
de ciertos funcionarios, dá unas pinceladas do 
efecto, dignas de la atención fie mas de un 
candidato ultramarino. Las disculpa en tér
minos que también copiamos porque encier
ran verdades no ananntas sino universales y 
porque nos notician el como llenan los misio
neros sú santa tarea de conciliación y di-paz. 
, «Me ha parecido individualizar un poco estt 

«asunto de elecciones populares de Tunquin 
»para que el lector considere cuan vejado 
»debe estar este desdichado pueblo, que paga 
«aquellos enormes gastos, sin que Le resulte 
»ningún bien deque le manden los jefes de 
«ésta ó de la otra facción, cuando ambas 
«solo aspiran á enriquecerse robando. Por 
»eso el infeliz pueblo annamita siempre es 
«pobre y'miserable, aunque trabajase dia y 
«noche para mejorar de fortuna. I)e esta rc-
»gla general deben esceptuarse aquellos l u -
«gares donde es cristiano todo el vecindario 
»ó la mayor parte. Aquí los misioneros, prc-
»yalidos de su influencia religiosa, unen los 
«ánimos, iimalgaman los partidos, evitan gas-
«tos superfinos, nivelan las cargas comijnales, 
«y las contribuciones del Estado, haciendo 
«mas llevadera la suerte del bajo pueblo, sin 
«permitir la injusta opresión que contra él 
«quiera ejercer el Quan-Vien poderoso, que 
«desea engordar con el sudor y la sangre del 
» desvalidado.« 

• Pero vamos dilatando sobradamente este 
exámen para lo que permiten, las. condiciones 
materiales de nuestro diario: en el número 
sucesivo lo continuaremos, que la materia se 
presta á ello. Si ahora no hemos de destinar 
algunos momentos al Tunquin y la Cochin-
chma, ¿cuándo puede ser oportuno? 

Aunque con retraso hemos recibido cartas 
de Salangas en que se nos da noticia dé los 
festejos públicos con que en los dias o, 6 y 7 
de este mes solemnizaron aquellos pueblos 
él nacimiento de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias. Las principabas de todo» ellos r i 
valizaron en deseo de manifestar su adhesión 
al Trono, costeando todos los gastos de las 
diversiones de todo género preparadas y que 
acudió á presenciar en la cabecera un i n 
menso gentío de varios puntos. El tiempo 
ayudó perfectamente á aquella espansion de. 

pan en él mas de 200 polistas y cerca de 
30 .carabaos para el . arrastre de maderas, 
habiéndose reparado ya algunos de los puentes. 
Se cree que en la estación que principia es
tará mas espedita aquella via importante que 
en otros años. Falta hace que así sea pues 
en la estación húmeda ha presentado siempre 
aquel poqurño trayeeto grandes dificultades 
al comercio y viageros. 

Tenemos noticias do la llegada de la goleta 
b é n i a á Albay, de vuelta del viage empren
dido á Marianas , el 11 de Mayo último. Es 
un viage redondo de dos meses á un punto 
en que por las dificultades de la descarga y 
otras puramente marítimas otros buques es
tuvieron detenidos meses y meses. La travesía 
ha sido escelente y los pasageros llegaron muy 
satisfechos corno lo comprueba el certificado 
«|ue entregaron á nuestro buen amigo el Capi
tán Gil y que insertamos á continuación, de
jando para cuando reunamos datos el dar al
gunas noticias de dichas Islas. 

«Los infrascritos pasageros de la goleta es-
añola Denia en el viage que acaba de efectuar 
e Manila al puerto de Apra de esta Isla. 
Certifican haber recibido de su Capitán 

D. Mariano Gil el trato mas esmerado y com
pleto que se puede desear bajo todos con
ceptos, por que durante la travesía ha rei-

lo oV>iivwlcvn/-¡n y TTOTModíxcl on l a m o o n , 
al paso que se echaba de ver el mayor aseo, 
órdeu y policía dentro del buque; "habiendo 
tenido el placer de observar que esta misma 
Conducta ha sido observada con los demás 
pasageros ya por el precitado' Capitán y 
ya también por los oficiales y empleados de 
dicho luique, entre los cuales hemos obser
vado so tratan mútuament.o con mucha ur
banidad y se guardan la consideración y res
peto que cada uno se merece. 

Y en prueba del gran aprecio que nos ha 
merecido el citado Capitán por sus buenas 
cualidades y buen comportamiento, le libra
mos sin ser solicitados para ello el presente 
documento, quedando dísnnestos á manifestar 
éste nuestro agradecimiento en todo tiempo y 
en cualquiera parle. 

Ágaña I I de Junio de 1SÜ8.—Fray Mo
desto" SeSma.—Vicente Guilló.—Fray Vicente 
Ácosta.—Manuel Brabo.—Juan Garriga y Se
ñora.—Yicente Calvo. 
' - • 

Cuando un moribundo se queja se le deba 
contestar así. 

V oy á morir.—Pensad en la vida eterna. 
Tengo gran dolor —Va á concluir. 
Siento dejaros —Nosotros también dejaré-

mos á otros. 
Que sucederá de mi familia.—Dios es el 

padre de todos. 
Temo mis pecados.—Dios es misericordioso. 
Dentro de dos horas estaré bajo la tierra. 
No seréis vos. 
Temo por mi alma.—Hallará reposo. 
Un pensamiento infaübie me asalta cada 

noche cuando pongo la mano en c! primer 
bolón de mi vestido para desnudarme, y ma 
dice. Ha pasado otro de los dias que te 
fueron concedidos 

¿Que has hecho en él?. 
Que es la virtud? es bajo cualquier punto 

de vista que se la mira un sacrificio de no
sotros mismos; el sacrificio que se hace de 
si mismo en pensamiento es una disposición 
pronunciada á inmolarse realmente. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS CÜATUO DE I.A TARDE DEL DIA DE A f £ B . 

VARIEDADES. 
LA CIENCIA DEFINIDA POR VARIOS. 

El fruto de la demostración es la ciencia. 
fCossuet.) 

La ciencia es un conocimiento adquirido por 
principios claros y evidentos. (Ozanam.) 

La ciencia es el conociinionto razonado de 
la verdad. Todo lo que nuestra razón con sus 
propias fuerzas ó con la ayuda de la revelación 
escrita puede demostrar, es la ciencia. (Isidoro, 
Geoffroy de Sllilaire.,) 

Las ciencias entran unas en otras, es preciso 
recordar que no hay mas que una ciencia; 
y si conocemos las verdades que nos parecen 
proceder unas de otras, ignoramos el lazo que 
las reúne en un todo. (CondiHac.) 

Saber es conocer con certeza. 
El saber no siempre es la ciencia, porque 

a ciencia no es una confusa reunión de no
ciones mezcladas por casualidad Toda ciencia 
es una colección de nociones unidas entre sí, 
no por relaciones superficial ó arbitrariamente 
establecidas, sino conforme á la razón y se
gún la naturaleza misma de las cosas. 

LA VERDAD POR VARIOS ALTORES. 
Que es la verdad? 
El completo acuerdo de lo que se nos re

presenta, con la cosa representada. (Varios 
autores.) 

El acuerdo de las representaciones con sus 
objetos. (S'Melling ) 

En las cosas, es la realidad misma de las 
cosas, y eu el entendimiento el conocimiento 
de las cosas tal como son. (Balmes ) 

La verdad es un ser metafísico de que todo 
el mundo debe tener una clara ¡dea. (BuíTon.) 

El universo para el que pudiera abarcarlo de 
una sola mirada sería (perrnitásome decirlo) 
un hecho y una gran verdad (D'Alamben.) 

ENTRADA DE CABOTAGR. 
De Aguaya en Caiamlanes, goleta n ú m . 

105 San JSicólas, en 12 dias de navegacioQ, 
con 180 picos de almáciga, 5 id . de bocó
les, 9 chinantas de cera, .30 piezas de cueros 
de carabao y vaca y 6 cates de carey: con
signado al mismo patrón D. Mariano Sausa. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para llocos Sur, ponlin núm. 184 Dos 

Hermanos, su patrón Antonio Arceloaa, y do 
pasaderos 7 chioos. 
; Para Taal, id. núm. 154 Calixta, su pa

trón Cecilio Diacenas, 
Para iloilo, berganlin-oolela núm. 46 ñ o -

salta, su patrón i ) . Manuel Aiisle^ui, y da 
pasageros D. José Cuculio con 1 criado. 

Para Luban en Miudoro, ponlin uúin. 194 
' Uhses, su patrón Isidoro Liboro. 
| Para Balayan, beriíantin-golela núm. 101 
San Antonio de P á d u a , su patrón Uaymundo 
Francisco. 

Para Pangasinan, panco núm. 180 San 
José, su patrón Melchor Soriano, y de pasa
geros 2 soldados licenciados de los Regi
mientos Infantería núij». 2 v 3. ) S I 

I Para Taal, id. núm. 144 San Vicente, su 
patrón Agaton Malabanao. 

í Para Sablayan en Mindoro, id. núm. 318 
San Sebastian, su patrón Basilio de Silva, 

i Para Zambales, id. núm. 375 San José , 
su patrón Adriano Estrella. 

Para Taal, id. núm. San Vicente) sa 
patrón Vicente Inson. 

Para Pocos Sur, pailebot núm. 43 Paz, su 
patrón Simón Paulio. 

Para Zambales, panco núm. 3'ó3.Delores, 
su patrón Segundo Francisco. 

Para Cagayan, goleta núm. G2 Isabel / / , 
su patrón D. Juan de Ugarte, y de pasage
ros 1 cabo I.9 licenciado del Regimiento I n 
fantería núm. 4, un soldado del mismo cuerpo: 
y de transporte el presbítero D. Macario 
Evangelista de Maurillo. 

Para Subig en Zambales, lorcha núm. 9 
Alavesa, su patrón Ignacio Labaulaban. 

Para Borongao en Samar, pontin núm. 200 
Filomena, su patrón Pedro Quemado. 

Para Capiz, goleta núm. 36 Teresa (a) 
Simpaga, su patrón Antonio de los Reyes, y 
de pasageros 2 quintos del Regimiento Infan
tería núm. 9. 

VÍGÍA DE MANILA. 
D I A 20 D E J U L I O D E 1858. 

A las cinco de ayer larde la atmósfera 
clara viento S. O. flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis y cuarto vienld 
O IVesquito y mareta del viento. 

Un borganlia-goleta de provincia entran te, 
á 3 millas Sur. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, 
viento N . galeno y mar en calma; y en la 
esploraclou no hay novedad hasta la distan
cia de 4 millas. 

El Corregidor á las siete y media de esta 
mañana: viento N . N . E. flojo y mar llana. 

A las doce la atmósfera clara, viento 
N. N ; O. galeno y mar eu calma. 

OBSERVACIONES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

H O R A S . 

A las 7 do ta m . 
A las 12 . V I dia. 
A las 4 de la t . 

T E R M O M E T R O . 

RCÁII-
m u r . 

21 
22—05 
23 

Centi-
grailo. 

20 
28 
29 

Fahren-
heit. 

82 
85 
86 

- 2 

7 5 - 8 5 
75—70 
75—65 

MATADERO DE DÜLLMBAYAN. 

Reses vacunas. 

D I A 20 D E J U L I O D E 1858. 
) Machos ^ * 65 

hSn Hembras 8 ' 
Puercos. . . . 
Lechones. . . 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 
Puercos 3 

32Í 32 

Total de cabezms. 100 
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A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca inglesa Jtoyal L i l y saldrá para 
Cork el juéves 22 del comente, según aviso 
recibido de la Capitanía del paerlo. 

Manila i 9 de Julio de \ 858. — A nlonio Olona. 

A L Q U I L E R E S . 

La fragata inglesa James fíonlk saldrá en 
toda esta semana con destioo á Cork, según 
aviso recibido de la Capitanía del Fuerlo. 

Manila 20 de Julio de 4858,—Antonio 
Olona. 

En la última mala despachada para el es-
tenor e M 6 del corriente por el vapor de la 
Compañía P. y O. U \ J \ l l han quedado de
tenidas en esta Administración por falta del 
competente franqueo las cartas que á conti
nuación se relacionan, lo que se avisa á las 
personas interesadas por sí lo tienen á bien 
pasarse por esta oficina á llenar este indis
pensable requisito, pues de no verificarlo 
quedarán archivadas y sin dirección. 

N O M B R E S . D E S T I N O S . 

Para E s p a ñ a . 
D . Darío Ormechea . . Madrid. 
D . Josó Gorris. . . . Benasal. 
D . Ramón de Asó. . . Valencia. 
D . José Banus. , . . Ueus. 

Para el estranjero. 
D. Rafael Laureano. . . Gibraltar. 
M r . G. Duprat. . . . Francia. 
Madame Duprat. . . . I d . 
D . Tranquilo Barrosa. . Macao. 
D . Silvano Carrion. . . Cantón. 
D . Manuel Pereira. . . Macao. 
D . Manuel Lorenzo A l -

meida Hong-kong. 
Manila í 9de Juliode 1858.—AnlouioOloua. 

La casa situada en el Carenero de 
S . G r a b i e l , i n m e d Í M a a la q u e ocupan los S r e s 
Peele Hul ibe l l y C * q u e d a r á desocupad* á mediados 
del p r ó c s i m o mes de Agosto. Se dará r a z ó n de au 
arrendaminiuo por el que suscr ibe , y a d e m á s e n la 
tienda de bebidas aila «ÍH la R s c o i u jun io &l cambio 
de monedaf. J u a n Faust ino C r u z . 8 

Se alquilan por un precio muy 
m ó d i c o , dos espaciosas bodegas situadas al lado di-I n o 
en la casa de una de las hi jas do d o ñ a Agapita O r e n -
dain á la entrada del puente del Trozo 3 

A la entrada de la calle de Jólo, 
casa contigua al solar de la D i r e c c i ó n de b s l a n c a d a s , 
se a lqui lan dos espaciosos camar ines : a r r i b a de d i c h a 
casa se dará r a z ó n del prec io . i 

COMPRAS Y VENTAS. 
En ésta imprenta se vende el Dic

cionario pintoresco de historia natural y de agricul
tura, 8 tomos cu 4 .° con preciosas l á m i n a s . 

La librería de la calle de Anloague 
casa n ü m . S. 

P s . Rs . 

16 

16 

S5 

Para Macao y llong-kong, saldrá 
dentro de pocos dias la barca M A N L K L I I A . 

M H I Í H S S . de V izmnnos . % 

Para Macao, saldrá á la mayor bre
v e d a d la fragata e s p a ñ o l a L N C A U N A C I O N , despachada 
p o r P i ó Kernander. do Castro . í 

Para Casiguran,. saldrá en breve 
e l bergautin-golela G A L L M i U l T O ; admi ie a lguna poca 
c a r g a á flete y pasaderos, to despachan 

Orbeta C u c u l l u y C * t 

Para Cebú, saldrá á la mayor bre-
V e d a d e l b e r g a n t í n - g o l e t a Si'A. LUCIA, y lu despacha 

( iu i l l ermo O- tm-ñu . • 

E l juéves 22 del corriente, saldrá 
p a r a Pandan en A a t i q u e el p a n c o . b . V l C b N I E , s u 
p a i r e e t iui l lerroo Barr iento . 2 

IMPRENTA 
DE 

R A U I I R E Z Y G I R A C D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O N U M . 1 0 . 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel catalán 
y coDlinuo para oficioas, id . de carias, id . 
borradores, i d . para dibujo, id . para planos 
y para copiar música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía, de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Martillo, casa comisión 
F . B A R R E R A . 

P a r a hoy m i é r c o l e s 21 del corriente , de siete y media 
i diez y media de la noebe, se r e m a t a r ó n varios g é 
neros , p a ñ u e l o s de hilo para la mano , toballas de a l 
g o d ó n , medias largas de i d . , alhajas de oro, relojes 
p a r a bolsillo, q u i n q u é s , lamparas y globos, latas de 
•sardinas, aceite do c o m e r , muebles de varias c lases , 
c a r r u a g e s y cabal los . 1 

Martillo y casa comisión 
DE 

JOSE N. MOLINA. 
P a r a el j u é v e s 3 * del presente, de 7 1 / í á 9 de su 

noebe v e n d e r é s in reserva .varios efectos de gusto y 
m u e b l e s ; tales, como aparadores , estantes para l ibros , 
c a m a s , mesas-escribaDins, cuadros elegantes, dos esferas, 
« n o terrestre y otro celeste, b a r ó m e t r o s , hermosos r e 
lojes de sobremesa y bolsillo, alhajas de oro con perlas 
yj p iedras , juegos de c h á , de loza, vajilla de i d . , cande-
leros de p l a q u é con sus v i r i n a s , q u i n q u é s de c u e r d a , 
albortantes de pared, una partida de latas a l iment ic ias , 
u u a i d . de vinos y l icores , carruages y cabal los . 

Desde esta fecha hemos auto-
Tizado a D . F e i í x J e u n y para f irmar eu nuestro 
n o m b r e por p r o c u r a c i ó n . 

E s c o l t a 15 Jul io 1858 ~ J e n n y H C.» 11 

Habiéndose escapado en la noche 
del 16 del corriente desde Arrocero.- , un caballo bayo 
d e seis cuartas escasas con raya de mulo y la c r i n y 
co la cortadas con algunas rozaduras en el lado izquierdo 
d e su cuel lo, se supl ica al que lo encuentre se s i rva 
presentar lo en la ca l le Legasp i n ú m . S, que se le 
d a r á una g r a t i ñ e a c i o n . * 

Aviso á los relojeros» 
D e la ca l l e de J ó l o , casa frente á la puerta de la f á 

b r i c a de Puros de Uiaondo, entre otras cosas ha sido 
estraido un reloj de plata' i n g l é s escape de á n c o r a mon
tado en 11 r u b í e s no pudiendo dar mas s e ñ a s del mi smo , 
p o r haberlo iraido de provinc ias para su c o m p o s i c i ó n , 
a l que lo presente ó sepa su paradero se le d a r á n las 
grac ias 6 una buena Rrat i l icac ion. 4 

El taller del sastre Alberto Reyes 
que estaba en la calle de S V i c e i U e . »B ha trasladaUo en 
la Escolta al lado del a l m a c é n de sombreros del Ma
d r i l e ñ o L o que participa a sus parroquianos quienes 
l e han favorecido; y los que quieran favorecerle; tara-
b i e n ha rocibido í i g u r i a e s de la ú U i m a moda. í 

Mar iana , historia general de E s p a ñ a , i lustrada 
con 177 grabados, 3 tomos folio. . 

A l b u m pintoresco un iversa l , adornado con e s -
quisitas l á m i n a s intercaladas en el testo, c o 
l e c c i ó n de a r t í c u l o s relativos á toda clase d e 
c iencias y arles , S tomos folio . 

V i a j e pintoresco á las dos A m é r i c a s , Asia y 
A f r i c a , resumen general de todos los v .ajes 
y descubrimientos de Co lon , M a z á l l a n e s , las 
Casas , G o m a r a , la Condamine , ü i l o a , Jorge 
J u a n , H u m b o l d , Moi iua , C a b o l G r i j a l v a , C h a 
teaubriand, ele e tc . , adornado con m a p a s 
R e o g r á f i c o s , varios retratos y 600 l á m i n a s 
finas grabadas sobre acero , 6 tomos folio. 

L a guerra , de Oriente desde la entrada de l p r i n 
c ipe Menscbikoff en Constanlinopla basta el 
desenlace de la c u e s t i ó n T u r c o - R u s a , 9 tomos 
folio con multitud de l á m i n a s finas sobre acero . 

L a i l u s t r a c i ó n e s p a ñ o l a , 1 lomo folio c o r r e s p o n 
diente el a ñ o 1856 

Historia de F r a n c i a desde los tiempos mas 
remotos, por L P. Anquel i t , cont inuada basta 
nuestros dias , por G e r m á n S a r r u , 3 tomos. 

L a s emana , p e r i ó d i c o pintoresco u n i v e r s a l , S 
tomos folio en 1 vo lumen. . . . . . 

C í e n tratados sobre los conocimientos mas ú t i 
les 2 tomos cuarto . . . . . . 

Memorias h i s t ó r i c a s de la vida y acciones de l 
Rey D. Alonso el Noble. . . . . 

D Quijote de la M a n c h a , S tomos con grabados. 
L a capa del Rey G a r c í a , novela h i s tór i ca , o r i 

ginal de D . Ildefonso Antonio Bermejo , 1 lomo. 
L a h u é r f a n a de Barce lona , 1 tomo en cuarto . 
Burgos , anales del reinado de U o ñ a Isabel 11 

(Q D . G ), 4 tomos. . . . . . 
Hi - tor ia romana, puesta al castel lano por Don 

B a r t o l o m é Mestre P r ó , 1 lomo 
V a r o n e s i lustres de Mallorca por J . M . B o v í e r 

y R . Medel, 2 tomos en un volumen. 
D o ñ a L u z , la de Toledo , novela h i s t ó r i c a de 

Ü. F m n c i s c o M S e r v e r ú , 2 tomos. 
Los misterios del juego por D Miguel D u b á y 

Panorama ó p t i c o - b i s t ó r i c o - a r t i s l i c o de las I s las 
Baleares, 1 tomo folio. r . . . 

L a s veladas de P. Petersburgo, 1 lomo en cuarto 
Histor ia de los muy nobles y valientes c a b a 

lleros Oliveros de Cast i l la y A i t i y de Algarve , 
1 t o m o . . . . . . . . . 

Obras de Jovel lanos, 5 lomos en cuarto . 5 
Venegas , noticia do las Californias y s u conquista 

3 tomos. . . . . . 8 

16 

15 

1 

1 tomo en cuarto , 
cos tumbres por F e r n á n 

P o e s í a s de Serrano , 
L á g r i m a s , novela de 

Cabal lero , 1 tomo. . . . . . 1 
Historia po l í t i ca de L u i s Fe l ipe de Orleans, 

1 tomo. . . . . . . . . 2 
L a bandera de la V i r g e n del Monte ó la Mora 

encantada, 1 tomo en cuarto . . . . 1 
Dicc ionario manual para el estudio de a n t i 

g ü e d a d e s , dedicado á la Reina N i r a . S r a . 1 
U.mo en cuarto. . . . . . . 2 

Cladera investigaciones h i s t ó r i c a s , 1 tomo. . 1 
L a huerfanila inglesa ó historia de Carlota G u i n -

mers , 4 lomos. * . . . . . 8 
Q u m l i n D u v a r d , ó el E s c o c é s en la corte de 

L u i s 11 por á ir W a l i e r Scot t , 6 lomos. , 4 
E l oficial aventurero, por id . 2 tomos. . 1 
E m p r e s a s p o l í t i c a s , ó ideas de un P r í n c i p e 

crist iano, representada en cien empresas por 
D. Diego Saavedra Fajardo . 4 tomos . 4 

Las tardes de la G r a n j a nuevamente traducida 
y refundidas por D J o s é Losanez , 4 tomos. 4 

Discurso sobre la historia un iversa l , para e s -
plicar la continuaciou p e r p é t u a de la r e l i g i ó n 
y las vanaa mutaciones de los imperios, t r a 
ducida por D . A n d r é s de Salcedo, 8 tornos. 4 

L o s cuatro Juanes ó los desposorios del Cast i l lo 
de Z a h a r a , 2 tomos . 2 

Romancero de romances caballerescos é h i s t ó 
ricos anteriores al siglo 18 por D . A g u s t í n 
D u r a n , 1 lomo 1 

Obras p o é t i c a s de D o ñ a María Rosa Galvez 
de C a b r e r a , 3 lomos. . . . . . 3 

Noticias a m e i i c a n a s . entrelenimienlos f í s i c o s -
h i s t ó r i c o s sobre la A m é r i c a Meridional y la 
Sepleul t ional Orienta l , 1 tomo. . . . 2 

Nuevo tratado de a jedrez , traducido del f r a n c é s . 2 
M é t o d o de e q u i t a c i ó n , traducido del f r a n c é s , 

1 tomo. 1 
C o l e c c i ó n de refranes , adagios y locuciones 

proverbiales con sus e s p ü c a c i o u e s , 1 tomo. 1 
Nuevo Robinsou, traducido por T o m á s de 

I n a r t e , nueva e d i c i ó n , 2 tomos. . . 2 
R o b - R o i s , novela e sc i i l a en intílé» por S i r 

W a l t e r Scolt y traducida al castellano por 
I ) . F . de C . D . , 1 lomo 1 

L a s aventuras del ú l t i m o A b e n c e r r a j e por 
C h a t e a u b r i a n d , 1 tomo. . . . . 1 

R u i n a s de E s t e b a n de fechevarría, 1 tomo. , 1 
Historia de C r o m w e l l , 2 tomos. . . . 3 » 
Manual del v iajero á las provincias V a s c o n 

gadas, 1 lomo con l á m i n a s . . 1 4 
G r a n a d a , poema oriental precedido de la l e 

yenda de A l - h a m a r por D . J o s é Z o r r i l l a . 
2 tomos- . . . . . . 10 » 

L o s frailes y sus conventos por D . V í c t o r B a -
laguer, 2 lomos. . . . . . 4 » 

Recuerdo de un viaje de K s p a ñ a . . . . 8 • 
D e s c r i p c i ó n del Real monasterio de S. L o r e n z o 

de l E s c o r i a l , por el R . P . M . F r . A n d r é s 
J i m é n e z , 1 tomo folio. . . . 8 • 

E l hombre feliz independiente del mundo y 
de la for luna, por el padre D. Teodoro de 
Almeida , 8 lomos. . . . . . 4 » 

N o v í s i m a e d i c i ó n de la i n s t r u c c i ó n mi l i tar del 
a r m a de i n f a n t e r í a , 1 tomo en cuarto. . 2 » 

Se vende una carretela construida 
en la c a r r o c e r í a de C a r i s furrada de seda y con p e s 
cante de t u m b a . Casa del S r . Castel lano de la Real 
F u e r z a de Santiago e s t a r á de manifiesto é i n f o r m a r á n 
de s u precio y t a m b i é n se vende un coche de los l l a 
mados p a l a n q u í n ó tartana de SiDgapore con pareja 
y guamic ioues ó s i a e l la . 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Mani la . 

PASTILLAS DE MANITO. 
Estas pastillas de un gusto esquisito poseen la ventaja 

de preservar las evacuaciones necesar ias s in molestar 
al paciente. £ 

Deshacen las flemas, dan ganas de comer y a y u d a n 
á la d i g e s t i ó n , a d e m á s facilitan la espectoracion de los 
a s m á t i c o s , de los atacados del catarro pulmonar y de 
otras afecciones del pecho 

S e les da á los n i ñ o s , que sufren de la tos c o n v u l 
s iva de la angina y de la denl is iva . Ofrecen ai mismo 
tiempo un v e r m í f u g o cierto y un lacsante suave y to
mando k tiempo impiden les molesten las convuls iones, 
la a l f erec ía y otros males . 

Villa de París. 
Calle Real de Manila núm. 57 . 

S e acaba de rec ib ir un gran surtido de p e r f u m e r í a 
inglesa y francesa de los fabricantes mas acreditados. 

Esenc ias para perfumar el p a ñ u e l o . — P a c h o l í . — G e r a -
n i n m . — P r í o c i p e Walos .—Vio l e ta ,—Agua de Portuga l .— 
S i v e e l B r i a r . — B o u q u e t del c a m p o . — I d . del P r i n c i p e 
P a l r i c k . — I d . del f r i n c i p e R e a l . — I d de la Pr incesa 
Helena — I d . del P r í n c i p e A l b e r t o . — I d . de la Pr incesa 
A l i c e — I d . de la R e m a V i c t o r i a . — I d . del Rey 
Gorge V I . — I d . de la e s p o s i c í o n . — I d . de O r s a y . — I d . de 
los i ta l ianos .—Id. de la Corte — I d de Bergamota .— 
Id e s t r a d o de H e l i ó t r o p o — D e flores de l i m ó n de 
Ci tr iodora .— De m i l l l o r é s . — De r o s a . — Agua de l a -
v a n d a . — A g u a para l impiar el pelo .—Agua para t e ñ i r e l 
pelo en 20 minutos, s in n inguna e spos i c ion .—Tarros 
crema de almendras amargas á 4 pesos la docena .— 
Aceite de M a c a s a r . — P o m a d a de rosa y de J a m a i c a . - ^ 
Tesoro para la boca.—Past i l las de j a b ó n de 1 á 2 p e 
sos docena.—Polvos de cora l .—Polvos flor de violeta -
Polvos alcanforados y de rosa para los d ientes .—Blanco 
de perla á 4 pesos la docena — A g u a de colonia. 3 

Almacén del Martillo 
de J . N . Molina. 

Sa acaba de rec ib ir de Par í s m é t o d o s completos de 
dibujo natural por J u l i e n ; iJ. de paisaje; c a j a s de p i n 
tura con colores y pinceles finos; papel bristol y para 
d ibujar á 2 l á p i c e s , todo bueno y m u y barato asi como 
una c o l e c c i ó n de tóltdos para el estudio de la geometría 
en «ü 10. 3 

Se vende la última casa de la de
r e c h a , yendo para Tondo , junto al puente que hay en 
aquella d i r e c c i ó n , la que es de balcones á la europea; 
para s u ajuste se d ir i j i rán á la casa n ú m . 26 calle de l 
A r z ^ l ú s p o esquina A la calle Real 3 

En el Murallon almacén de los Ma-
r i ñ o * , iiny drt v*-iiia sal de E u r o p a y leña 8 

Sobres cerrados por sí mismos 
blancos y azules pnra cartas , a 6, 7 y 8 rs el ciento, 
se venden en la imprenta de los Amigos del p a í s , y 
en el martil lo de D . F . B a r r e r a . 3 

En la tienda nueva en S. Fernando 
frente á la casa del Sr . C e m b r a u o , hay de venta bacalao 
de Noruega super ior y se despacha por arrobas y l ibras , 
t a m b i é n hay moscule i , j e r e z , linio y g inebra super ior 
y otros varios « f e c l o s . 3 

Se vende una bonita carretela de 
Europa de la c a r r o c e r í a del Sr . c a r i s y u u a buena p a 
reja de moros de alzada: en la cal le Real n ú m . 8, es
quina á la del Arzohi -pn d a r á n razón de «11 prec io . s 

Se vende en 36 ps. un caballo bayo, 
con cabos blancos v buena alzada, s irve para calesa, para virar on poi^j" j f - » " i - - • • i - —' 
IN fonda de la A s u n c i ó n (calle N u e v a n ú m . 86) y tratar 
de s u ajuste con el que suscr ibe 

F r a n c i s c o Fs teban 2 

Se vende un catre bermoso de ca-
roaguii, eiueraiuente nuevo, en veinte pesoa plata; puede 
verse, calle del Teatro viejo de Binondo, casa , esquina 
al cot-lado del misnm leat'". 2 

En el pueblo de Sta. Cruz, barrio 
de S i b a c o n , hay de venia materiales de c a r p i u l e r í a y 
utensilios de c a n t e r í a y así como piezas de guijo y 
molave, despachados por el maestro Mariano Majarre i s 
á precios snmiiineii le modenidos . 2 

Se vende una magnífica y lujosa 
carretela cun adprnos do plata y un fd^gajHiá c a n u a g e , 
ambos de la fábr ica de Car i s , como t a m b i é n muy bue 
nas parejas de caballos; en la ca l le de la Solana 
n ú m 28. 4 

Martillo, casa comisión 
DE 

F . BARRERA. 
E s t e es lablec imienlo olrece al publ ico un nuevo s u r 

tido de efectos de lo mejor y mas barato que pueda 
encontrarse en otros almacenes y son los s iguientes .— 
Kleganles c lavos para el pelo con piedras que >e c o n 
funden con las l e g í t i m a s ; magnificas e s c r i b a n í a s de 
porcelana con pedestales de miirniol negro, madera y 
bionceados con t imbres y de b á s c u l a ; temos de bo
lones de d o u b l é para pechera con esmaltes y piedras 
que imitan á las legitimas; porta-tabacos de p ' a q u é 
cincelados con gusto esquisito y de e l e g a n t í s i m a forma 
propios para serv ir en una mesa; tinteros de c u e r o 
para b ilsillo; saleros de cristal con mangos do Ruolz 
sumamente caprichosos y elegantes; pinzas para a z ú c a r 
y cucharones del mismo metal; p lumas do oro con 
punta adiamantada; peines-bat idores superfinos de c a 
rey, box y b ú f a l o de diferentes t a m a ñ o s ; g u a r d a 
pelos de d o u b l é de oro esmaltados ó i m i t a c i ó n do re ló j 
de los que hay un sur l ido completo y para loda clase de 
Ktistos; muy vistosos pesa papeles con vi.-tas de e d i 
ficios y retratos do personages c o n t e m p o r á n e o s ; p r e 
ciosas bandejas de p l a q u é do diferentes t a m a ñ o s ; lisas 
y c ince ladas con gusto es-quisilo; b a r ó m e t r o s a n e r ó i d e s ; 
id . m a r í t i m o s , t e r m ó m e t r o s do Pal i s sandre y R e a u m u r ; 
gemelos marinos y para teatro a e r e o m á t i c o s ; navajas 
para afeitar en estuche de uu par con pasta mineral 
para afilarlas; preciosos anillos de ven lur ina con cerco 
de oro imitando flechas y corazones; hay un surt ido 
completo y para loda d a s e de gustos; topacios v e r 
daderos de diferentes t a m a ñ o s , habiendo entre ellos de 
rosa; perlas tinas de i » m a ñ o regular y m u y b u e n 
oriente-, m a g n í f i c o » e s t e r e ó s c o p o s con vistas sobre c r i s 
tal; corbatas de balista ünis innas bordadas y lizas; id , 
de raso trances y seda; guantes blancos de m a g n í f i c a 
cabret i l la: toda clase de adornos de flores para s e ñ o r a s 
esmeradamente imitadas á los naturales; preciosos a l -
filileros con e s c r i b a n í a s para i d . ; caodeleros plateados 
con v ir inas labradas; botilos y zapatos de E u r o p a para 
s e ñ o r a s ; toscanas de charo l y de sa len para caballeros; 
caponas y botonaduras de plata fina para Oficiales del 
Resguardo; p a ñ u e l o s de espumil la bordados; bastones 
con diferentes p u ñ o s ; jabones de a lmendras para la 
barba; pomada de J a m a i c a ; alfombras para sofas y 
carruages; vaji l las de loza de colores; juegos do i d . 
imitando al marmol para lavador; candelabros b r o n 
ceados de dos y tres luces con sus^v ir inas ; botas. I o s -
canas y zapatos do goma para s e ñ o r a s y caballeros; 
papel super ior de v a n o s t a m a ñ o s y colores para cartas 
i d . id. c a t a l á n con barba; cueros de E u r o p a para tol
das de carruage; charol de id. para zapatos; muelles y 
ejes de i d . ; vigornias y tornillos de banco de varios 
t a m a ñ o s ; romanas desde cuatro hasta t ie inta arrobas 
un piano horizontal del autor E d u a r d Rom y; c i l indros 
de m u y buenas voces y l ó c a l a s ; muebles de diferentes 
clases habiendo entre ellos preciosos aparadores de 
C h i n a con grabados de marfil; pedestales con sus 
macetas, vistosos papeles de varias clases para forrar 
habitaciones, guarnic iones de colleras plateadas muy 
superiores , etc, etc. e le . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague n ú m . 3. 

Oozas, se compran a S 14, 2 rs. 
Se veoden á S 4 4, 5 rs. 
Plata en caalqoiera caalidad se vende al 

11 p § al por mayor. 

Puesto jjúhlico de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta , f á b r i c a de Jabones. 

i Se compran onzas á 14 ps. 2 rs . 
Se venden á 14-5 . 
Plata en cualquiera cantidad se vende al 

11 p § al por mayor. 
En dicho establecimiento se venden vinos 

y licores embotellados en Europa á los pre
cios siguientes, recibidos por la Luisita. 

Coñac superior marca Aguila legítimo á 
4 r s . botella. 

l)ho. id. francés á 5 rs. i d . 
Manzanilla superior 4 rs . id . 
Jerez id . desde 3 á 5 rs . id . 
Moscatel id . desde 4 á 6 rs. id . 
Málaga id. 4 rs. id. 
Burdeos S. Julián Medoc 4 rs. i d . 
Champaña id . 5 rs . i d . 
Tinto id . 2 á 2 1/2 rs. i d . 
Cerveza muy bonna 3 r s . Id. 
Licores del Puerto de todas clases 5 rs. i d . 
Sardinas en latas muy buenas 3 rs . una. 
Encurtidos de varias clases á 2 1/2 rs. ¿ 

frasco. 
Anisado superior de Mallorca en botellas 

y por damajuanas á 2 1/2 r s . botella y da
majuana á 5 ps- 4 rs . 

Aguardiente de 36 grados 5 rs. i d . 
Se preparan pacotillas para provincias da 

dichos artículos perfectamente encajonados. 

Aviso á los cazadores. 
A c a b a de llegar por el c l í p e r M A H G A R 1 T A fulminantes 

impermeables de la mejor cal idad que se han visto en ' 
Manila y se encuentran de venta en la E s c o l l a casa de < 
dos pisos de E l z i n e e r Hermanos . 

Una partida de maderas compuesta 
de tablones, t irantes, jabonados y b a r í g u u » ue guijo, J 
a d e , l i n d ó l o y molave , trozos de bat icul io y l á ñ e t e , 
todo de buena cal idad y seco, se vende toda la p a r 
tida ó al menudeo de c inco piezas para a r r i b a : de su ' 
m ó d i c o precio dará razón el que suscr ibe , c« l le jon da 
Pere ira n ú m . 7 Ksteban F lores . 1 

En la calle de la Solana núm. 13, se 
vendo en m ó d i c o precio un a p a r a d o r - c ó m o d a , en buen 
esti-do. 4 

£n el anticuo almacén del Sol, á la 
entr-ida de la cabe de J ó l o , se espende por m a y o r y 
menor desde medio cavan arroz do llocos á S ps. 8 r». : 

En la Isla de Romero y casa con-
ligua á la del estdblecimieulo de c a r r u a j e s de alquiler, 
se vende cera limpia y buena de C h a y a n . * 

En la calle de Cabildo núm. 28, 
se vende una pareja de caballos moros rodados tiran 
bien ni pescante y su precio sumamente m ó d i c o 

Por 4 onzas y inedia, se vende un 
m a ^ n í r i c o cariu<ine muy aparente para las p r ó e s i m a s 
acuas; entresuelo de la cal le N u e v a n ú m 17. 

De valde para las oficinas. 
En la imprenta del IÍOLETIN OFICIAL, hay de 

venta plumas de ave, delgadas y fuertes á 4 
real el ma/o de 25 plumas y 4 ps. el mil . 

Sobres blancos y azules para cartas, á 6, 7 
y 8 reales el ciento. 

También hay de venta Solictlaciones de quia 
á S 4 é\ 100. 

Manifiesto general de cargamento á S 2 el 400. 

Fábrica americana 
de carruages en Slo. Cristo. 

Se ecabitn de rec ib i r para vender en monedas sia 
cambio , una partida do ( ¡ u a r n i c i o n e s de E u r o p a pla
teadas y bronceadas y otra partida de p a ñ o azul ce -
lé$te superior: asi como lambieu otra partida do pre
ciosos faroles para carruages y a r a ñ a s . 

C a r i s y C * 4 

Finos y comestibles 
de Europa cuasi de valde. 

E s c o l t a f á b r i c a de j a b o n e s . 

Dulce de carne membrillo en cajas de á 
una libra á 3 rs . una. 

Aceitunas gordales superiores, barril de á 
uua arroba á 42 rs . 

Aceite de olivo superior, botija de á media 
arroba 12 rs . 

Abichuelas buenas, arroba 4 2 rs. 
Lentejas id. id . 42 r s . 
(larbauzos superiores, arroba 42 rs. 
Mantequilla superior, libra 4 rs. 
Jamones de Europa riquísimos según 8° 

tamaño á 5 y ü pesos. 
Anisado de Mallorca superior de una arrobJ 

ó seau 22 botellas á 5 ps. 4 r s . con casco, í 
sin él un peso menos. 

Cajas de vinos embotellados en España. 
Jerez, moscatel. Málaga, Valdepeñas, niaD' 

zanilla y blanco de Chiclana desde 5 á 
pesos de á 42 botellas. . 

Azúcar reíiuada en pilones y molida 
cuartos libra. 

Aceite de la Laguna superior 46 S 
7 pesos y 4 rs. 

Cerveza inglesa buena á 3 pQ?os tloc6^ 
Se encontrará además un surlido g6"., 

ral de vinos, licores ele. de todas clises,10 
muy arreglado. 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de R a m i r o / , y G i r a u d t e r , E d i t o r C 

I rospon s a b l e s . 

í 


